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1. PRESENTACIÓN 

 

El Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La 

Mancha, atendiendo al principio de transparencia y para poner en conocimiento del 

empresariado y de la sociedad en general su funcionamiento y estructura organizativa, 

elabora el presente Informe de Gobierno Corporativo (IGC) correspondiente al 

ejercicio 2022. 

 

Para su elaboración se ha tenido en cuenta la Ley 6/2017, de 14 de diciembre, de 

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha, en cuyo 

artículo 53 establece la obligación de publicar de forma periódica y actualizada la 

información relevante para garantizar la transparencia de su actividad, así como la 

relativa a las funciones que desarrollan, la normativa que les es de aplicación y su 

estructura organizativa. 

 

En este informe encontrarán datos, cifras y referencias a la actividad del Consejo de 

Cámaras de Comercio de Castilla-La Mancha durante el año 2022, que se ha guiado 

siempre por el afán de servicio a las empresas, con nuevas iniciativas que favorezcan 

su competitividad y posicionamiento en los mercados internacionales, para contribuir 

al progreso de nuestra región y al bienestar del conjunto de la sociedad castellano-

manchega.
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2. DATOS RELATIVOS A LA ENTIDAD 

 
2.1. Datos identificativos 

 

 

 
 

 
Denominación social Consejo de Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Servicios 
de Castilla-La Mancha (en 
adelante, Consejo Regional de 
Cámaras o Consejo) 

 
CIF G-45458908 

 
Domicilio social C/ Garcilaso de la Vega, 3 
 45002 Toledo 

 
Demarcación Ámbito regional. 
 Todo el territorio castellano-manchego. 

 
Página web www.camarasclm.com 
 

 

 
 
 
 

 

2.2. Naturaleza jurídica y fines 

 

El Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La 

Mancha es una corporación de derecho público, con personalidad jurídica y plena 

capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. Se configura como órgano 

consultivo y de colaboración con la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, y 

está integrado por representantes de la totalidad de las Cámaras de Comercio 

existentes en la región. 

http://www.camarasclm.com/
http://www.camarasclm.com/
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El Consejo Regional de Cámaras tiene como finalidad la representación, relación y 

coordinación de todas las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 

existentes en la región y de éstas con la administración tutelar y, en su caso, la 

gestión de las competencias público-administrativas que se le atribuyan. 

 

2.3. Encomiendas de gestión 

 
- No hubo en 2022. 

 
2.4. Procedimientos de contratación 

 
- El documento “Instrucciones Internas de Contratación” se encuentra disponible 

en el Perfil del contratante (www.camarasclm.com) 

 

2.5. Relación de convenios suscritos 

 

Durante el ejercicio 2022, y en uso de la facultad conferida por el art. 6.8. de la Ley 

6/2017, el Consejo ha suscrito los siguientes convenios de colaboración: 

 

RELACIÓN DE CONVENIOS SUSCRITOS EN 2022 

Convenio Vigencia Objeto Financiación 

 
 
CONVENIO Y DOCUMENTO QUE 
ESTABLECE LAS CONDICIONES DE 
LA AYUDA (DECA) ENTRE LA 
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y 
NAVEGACIÓN DE ESPAÑA Y EL 
CONSEJO DE CÁMARAS 
OFICIALES DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y SERVICIOS DE 
CASTILLA-LA MANCHA PARA EL 
DESARROLLO DEL PLAN DE 
CAPACITACIÓN DEL PROGRAMA 
INTEGRAL DE CUALIFICACIÓN Y 
EMPLEO, COFINANCIADO POR EL 
FONDO SOCIAL EUROPEO, 
DURANTE LA ANUALIDAD 2022 
(06/04/2022) 
 

 
 

Desde el 
01/01/2022 

hasta el 
31/12/2023 

 
 
Sentar las bases de 
colaboración entre la 
Cámara de España y el 
Consejo Regional de 
Cámaras y las 
condiciones de la 
ayuda FSE para el 
desarrollo y ejecución 
del Plan de 
Capacitación del PICE. 

 
 
Presupuesto Máximo Elegible: 285.342,00 € 
Ayuda FSE (91,89%): 262.200,76 € 
Cofinanciación nacional (8,11%): 23.141,24 € 

http://www.camarasclm.com/
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RELACIÓN DE CONVENIOS SUSCRITOS EN 2022 

Convenio Vigencia Objeto Financiación 

 
 
CONVENIO ENTRE LA CÁMARA 
OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y 
NAVEGACIÓN DE ESPAÑA Y EL 
CONSEJO DE CÁMARAS 
OFICIALES DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y SERVICIOS DE 
CASTILLA-LA MANCHA POR EL 
QUE SE ARTICULA LA 
PREFINANCIACIÓN DEL 
PROGRAMA INTEGRAL DE 
CUALIFICACIÓN Y EMPLEO - 
ANUALIDAD 2022 - (08/04/2022) 
 

 
 

Desde el 
01/01/2022 

hasta el 
31/12/2022 

 
 
Articular la 
prefinanciación del 
Programa Integral de 
Cualificación y Empleo 
en la anualidad 2022. 

 
 
Anticipo del 50% sobre la ayuda FSE del 
gasto ejecutado y documentado, asociado a 
los indicadores ejecutados en los Tramos 0 
(sólo de la parte que corresponde al Eje 
Prioritario 5), 1, 2, 3 y 4 del Programa PICE 
(Plan de Capacitación). 
 
Anticipo de la cofinanciación del 100% de las 
Ayudas a la Contratación; es decir, tanto el 
91,89% de ayuda FSE como el 8,11% de 
cofinanciación pública nacional. 
 

 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE ALBACETE Y EL   
CONSEJO DE CÁMARAS 
OFICIALES DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y SERVICIOS DE 
CASTILLA-LA MANCHA PARA LA 
COFINANCIACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN 
PARA EL EMPLEO 2022 
(15/03/2022) 
 

 
 

Desde el 
01/01/2022 

hasta el 
31/12/2022 

 
 
Establecimiento de las 
bases de colaboración 
entre la Diputación de 
Albacete y el Consejo 
Regional de Cámaras 
de cara al desarrollo 
de diversos talleres 
para dotar de una 
mejor cualificación 
profesional a personas 
desempleadas y/o 
emprendedoras de la 
provincia de Albacete, 
proporcionándoles las 
herramientas y 
habilidades esenciales 
para ello en cada una 
de las áreas de 
conocimiento 
necesarias a tal 
efecto. 
 

 
 
Presupuesto: 40.500,00 € 
Aportación Diputación: 20.000,00 € 
Aportación Consejo: 20.500,00 € 

 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL INSTITUTO DE 
PROMOCIÓN EXTERIOR DE 
CASTILLA-LA MANCHA Y EL 
CONSEJO DE CÁMARAS 
OFICIALES DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y SERVICIOS DE 
CASTILLA-LA MANCHA, PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN DE LA 
EMPRESA CASTELLANO-
MANCHEGA (05/07/2022) 

 
 

Desde el 
01/01/2022 

hasta el 
28/02/2023 

 
 
Sentar las bases de 
colaboración entre el 
IPEX y el Consejo 
Regional de Cámaras, 
para el desarrollo de 
actividades por las 
Cámaras y el propio 
Consejo, 
complementarias a las 
del IPEX, con el fin de 
impulsar la 
internacionalización 
del tejido empresarial 
de Castilla-La Mancha. 
 

 
 
Presupuesto: 81.722,50 € 
Aportación IPEX: 40.000,00 € 
Aportación Cámaras: 41.722,50 € 
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RELACIÓN DE CONVENIOS SUSCRITOS EN 2022 

Convenio Vigencia Objeto Financiación 

 
 
 
CONVENIO DE CONCESIÓN 
DIRECTA DE SUBVENCIÓN POR LA 
JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA AL 
CONSEJO DE CÁMARAS 
OFICIALES DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y SERVICIOS DE 
CASTILLA-LA MANCHA PARA LA 
PRESTACIÓN INTEGRADA Y 
CONJUNTA DE SERVICIOS A 
TRAVÉS DE LOS CENTROS DE 
VENTANILLA ÚNICA 
EMPRESARIAL DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA 
(20/10/2022) 

 
 
 

Desde el 
01/01/2022 

hasta el 
31/12/2022 

 
 
 
Contribuir al 
mantenimiento de los 
servicios propios de 
las Ventanillas Únicas 
Empresariales que 
operan en las Cámaras 
de Comercio de 
Castilla-La Mancha, 
propiciando la 
extensión de su 
ámbito de actuación al 
conjunto de fases del 
ciclo de vida 
empresarial. 

 
 
 
Presupuesto: 131.169,70 € 
Aportación JCCM: 30.000,00 € 
Aportación Cámaras-FSE: 101.169,70 € 

 
 
 
ADENDA NOVENA AL CONVENIO 
DE COLABORACIÓN FIRMADO 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA MANCHA Y EL 
CONSEJO DE CÁMARAS 
OFICIALES DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE CASTILLA-LA 
MANCHA EL DÍA 31 DE MARZO 
DE 2004 (30/03/2022) 
 

 
 
 

Hasta el 
31/03/2024 

 
 
 
Establecer normas 
amplias de actuación 
que encaucen e 
incrementen la 
colaboración entre la 
UCLM y el Consejo 
Regional de Cámaras, 
dentro del marco 
predeterminado. 
 
 

 
 
 
No se derivan obligaciones financieras. 
 

 
 
 
CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL 
CONSEJO DE CÁMARAS 
OFICIALES DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y SERVICIOS DE 
CASTILLA-LA MANCHA Y LA 
ASOCIACIÓN INSERTA EMPLEO 
 

 
 
 

Desde el 
27/10/2022 

hasta el 
26/10/2023 

 
 
 
Establecer normas 
amplias de 
colaboración entre las 
Cámaras de Comercio 
de Castilla-La Mancha 
y la Asociación 
INSERTA EMPLEO, de 
la Fundación ONCE, 
para el desarrollo de 
acciones tendentes a 
la promoción de la 
formación y el empleo 
de las personas con 
discapacidad para su 
inclusión social y 
laboral. 
 

 
 
 
No se derivan obligaciones financieras. 
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2.6. Subvenciones y ayudas públicas 

 

SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS 2022 

Descripción Finalidad Cuantía 

 
Subvención FSE - Cámara de Comercio de 
España, según convenio PICE. 

 
Ejecución del Plan de Capacitación del PICE: 
inserción en el mercado de trabajo, o el 
autoempleo, de jóvenes desempleados inscritos 
en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 
 

 
239.016,02 € 

 
Subvención Excma. Diputación Provincial de 
Albacete, según convenio para la cofinanciación 
de un Programa de Cualificación para el Empleo. 
 

 
Desarrollo de diversos talleres para dotar de una 
mejor cualificación profesional a personas 
desempleadas y/o emprendedoras de la provincia 
de Albacete, proporcionándoles las herramientas 
y habilidades esenciales para ello en cada una de 
las áreas de conocimiento necesarias a tal efecto. 
 

 
20.000,00 € 

 
Subvención IPEX, según convenio para la 
internacionalización de la empresa castellano-
manchega. 
 

 
Desarrollo de actividades por las Cámaras y el 
propio Consejo, complementarias a las del IPEX, 
con el fin de impulsar la internacionalización del 
tejido empresarial de Castilla-La Mancha. 
 

 
40.000,00 € 

 
Subvención directa Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, según convenio para 
contribuir al mantenimiento de los servicios 
propios de las Ventanillas Únicas Empresariales 
que operan en las Cámaras de Comercio de 
Castilla-La Mancha. 

 
Prestación integrada y conjunta de servicios a 
través de los Centros de Ventanilla Única 
Empresarial de Castilla-La Mancha, propiciando la 
extensión de su ámbito de actuación al conjunto 
de fases del ciclo de vida empresarial. 

 
30.000,00 € 

 
Subvención directa Dirección General de 
Programas de Empleo (Línea 1) -Decreto 
127/2022, de 20 de diciembre, de la Consejería 
de Economía, Empresas y Empleo.  

 
Difusión, seguimiento y evaluación de los 
programas de empleo de personas jóvenes 
cualificadas inscritas en el Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil gestionados por la Dirección 
General de Programas de Empleo. 
 

 
146.700,00 € 

 
Subvención directa Dirección General de 
Empresas (Línea 2) -Decreto 127/2022, de 20 de 
diciembre, de la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo. 

 
Difusión y seguimiento de las ayudas convocadas 
por la Dirección General de Empresas, y ejecución 
de programas dirigidos a las empresas de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
 

 
150.000,00 € 

 

2.7. Programas y servicios (información estadística) 

 

En el ANEXO de este IGC se recoge información detallada sobre el desarrollo de los 

diferentes programas y servicios ejecutados o gestionados por el Consejo Regional 

de Cámaras a lo largo del ejercicio 2022. 
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3. MARCO NORMATIVO BÁSICO 

 

3.1. Marco normativo estatal 

 

- Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria, Servicios y Navegación (BOE nº 80, de 2 de abril de 2014) 

 

- Decreto 669/2015, de 17 de julio, por el que se desarrolla la Ley 4/2014, de 1 

de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 

Navegación (BOE nº 171, de 18 de julio de 2015) 

 

3.2. Marco normativo autonómico 

 

- Ley 6/2017, de 14 de diciembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Servicios de Castilla-La Mancha (DOCM nº 245, de 21 de diciembre de 2017) 

 

- Decreto 4/1997, de 28 de enero, de Creación del Consejo de Cámaras Oficiales 

de Comercio e Industria de Castilla-La Mancha (DOCM nº 5, de 31 de enero de 

1997) 

 

3.3. Marco normativo interno 

 

- Resolución de 12/03/2019 de la Dirección General de Empresas, 

Competitividad e Internacionalización, por la que se aprueba el Reglamento 

de Régimen Interior del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Servicios de Castilla-La Mancha (DOCM nº 74, de 15 de abril de 2019) 
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4. GOBIERNO CORPORATIVO 

 
La organización del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 

Castilla-La Mancha se encuentra recogida en el capítulo VI de la referida Ley 6/2017.  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la misma, los órganos de 

gobierno y administración del Consejo son el Pleno y la Presidencia. 

 

4.1. Órganos de gobierno 

 

4.1.1. Pleno 

 

Se recoge en el artículo 38 de la precitada Ley 6/2017. Es el órgano supremo de 

gobierno y representación del Consejo, compuesto por: 

 
a) Las personas titulares de las presidencias de todas las Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha, o en su caso, 

persona designada por la Comisión Gestora correspondiente. 

 
b) Un miembro del Pleno de cada una de las Cámaras que forman el Consejo, 

o en su caso, persona designada por la Comisión Gestora correspondiente. 

 

c) Las Cámaras representativas de las provincias cuyo PIB sea superior al 20% 

del PIB regional, designarán un representante adicional. 

 
d) La persona que ocupe la secretaría, que actuará con voz pero sin voto. 

 

e) Un representante del órgano tutelar, con voz y sin voto. 

 

La composición del Pleno se actualizará periódicamente, una vez concluido el 

proceso electoral en las Cámaras que lo compongan.  
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Desarrollo de las reuniones y quórum 

 

Las sesiones del Pleno del Consejo, que podrán ser ordinarias o extraordinarias, 

se celebrarán por acuerdo de la Presidencia, bien por decisión propia, bien a 

petición de dos tercios de los miembros del Pleno, con expresión de los asuntos 

a tratar. 

 
Corresponde a la Presidencia acordar la convocatoria y fijar el orden del día, 

hora y lugar de su celebración. Las sesiones del Pleno se convocarán por 

escrito, firmado por la Secretaría General de orden de la Presidencia, con una 

antelación mínima de 7 días naturales las de carácter ordinario y de 72 horas 

las de carácter extraordinario, salvo las sesiones extraordinarias urgentes que 

serán convocadas con una antelación mínima de 48 horas. 

 
Para la válida celebración del Pleno se requerirá la presencia de la Presidencia y 

de la Secretaría General o, en su caso, de quienes les sustituyan conforme a las 

previsiones reglamentarias. 

 

La constitución válida del Pleno y la adopción de acuerdos en el seno del mismo 

requiere la concurrencia de los siguientes quórums de asistencia y mayorías, 

usando un decimal, en su caso, con sistema de redondeo al alza si el decimal 

está entre el 5 y el 9, y a la baja si se encuentra entre el 1 y el 4: para la válida 

constitución del Pleno en primera convocatoria será necesaria la asistencia 

mínima de las dos terceras partes de sus miembros, y, para la adopción de 

acuerdos, el voto favorable de la mayoría simple de los asistentes, salvo que 

por precepto expreso se exija una mayoría determinada. Cuando en primera 

convocatoria no se haya conseguido reunir el número mínimo necesario de 

asistentes, el Pleno podrá quedar constituido en segunda convocatoria media 

hora más tarde de la prevista para la celebración de la primera. Para la válida 

constitución del Pleno en segunda convocatoria será necesaria la asistencia 
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mínima de la mitad más uno de sus miembros; y, para la adopción de acuerdos, 

el voto favorable de la mayoría simple de los asistentes. 

 
La condición de miembro del Pleno es indelegable, no teniendo carácter 

retribuido. Tienen el derecho y el deber de asistir con voz y voto, en su caso, a 

las sesiones que celebre el Pleno. No obstante, en los casos de ausencia, 

enfermedad o vacante, las personas titulares de las Presidencias de las 

Cámaras podrán ser sustituidas en las sesiones del Pleno del Consejo por la 

Vicepresidencia que designen de las respectivas Cámaras, siempre que esta 

sustitución no afecte a la Presidencia, Vicepresidencia y Tesorería del Consejo. 

 
4.1.2. Presidencia 

 
La persona titular de la Presidencia ejercerá la representación del Consejo y 

presidirá sus órganos colegiados, siendo responsable de la ejecución de sus 

acuerdos, de conformidad con lo establecido en el art. 40.2 de la Ley 6/2017. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40.1 de la Ley 6/2017, la persona 

titular de la Presidencia del Consejo será elegida por los miembros del Pleno 

con derecho a voto en sesión convocada al efecto y tendrá carácter rotatorio 

con una periodicidad de dos años, debiendo recaer, en todo caso, en la persona 

titular de la Presidencia de una de las Cámaras miembro del Pleno del Consejo. 

 

4.2. Principios de buen gobierno corporativo 

 

4.2.1. Código de buenas prácticas 

 
En atención al artículo 16.3 de la Ley 4/2014, y al 22 de la Ley regional 6/2017, 

en el año 2019 se aprobó el Código de Conducta y Buenas Prácticas del Consejo 

Regional de Cámaras con objeto de garantizar la imparcialidad y transparencia 

en el desarrollo de sus funciones público-administrativas.  
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4.2.2. Protección de datos personales 

 

El Consejo ha realizado su adaptación al Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 

Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos - RGPD). 

 

Asimismo, se ha elaborado la correspondiente política de privacidad en 

cumplimiento de lo establecido en el RGPD, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

diciembre, de Protección de Datos personales y Garantía de los Derechos 

Digitales (LOPD-GDD) y en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la 

Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico (LSSI-CE).  

 

4.2.3. Prevención de riesgos laborales 

 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales 

establece el marco regulador de las condiciones de trabajo, protegiendo a los 

trabajadores de los riesgos derivados de su actividad diaria. 

 

En cumplimiento de lo establecido en esa Ley y en su normativa de desarrollo, 

el Consejo Regional de Cámaras cuenta con un servicio de prevención ajeno 

que cubre las especialidades de Seguridad Laboral, Higiene Industrial, 

Ergonomía y Medicina en el trabajo. 

 

La institución organiza la seguridad a través de reuniones anuales entre el 

responsable de Riesgos Laborales y el servicio de prevención, con objeto de 

analizar las actuaciones de la entidad en materia de prevención de riesgos 

laborales y la subsanación de deficiencias. 
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4.2.4. Medioambiente 

 

El Consejo no tiene un impacto directo y significativo sobre el medioambiente y 

cumple con la normativa de protección y mejora del medioambiente que le es 

de aplicación. 

 

4.2.5. Comunicación 

 

El Consejo Regional de Cámaras lleva a cabo por medio de su personal la 

difusión en los medios de comunicación de las actividades del mismo. 

 

4.2.6. Canal de quejas, sugerencias y peticiones de información 

 

El interesado puede hacer llegar al Consejo Regional de Cámaras las peticiones, 

sugerencias y quejas que desee a través de cualquiera de los siguientes canales: 

por escrito, acreditando su identidad e indicando en el "Asunto" el derecho que 

quiera ejercer, a CONSEJO DE CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

SERVICIOS DE CASTILLA-LA MANCHA, C/ Garcilaso de la Vega, 3; 45002 Toledo; 

al teléfono: 925285534; o enviando un correo electrónico a la dirección 

consejoregional@camarasclm.com 

 

4.2.7. Control y transparencia 

 

El Consejo Regional de Cámaras está sometido a la tutela de la Dirección 

General de Empresas de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la que se someten los 

presupuestos ordinarios y extraordinarios de gastos e ingresos y fiscaliza las 

cuentas anuales y liquidaciones. Además, las cuentas del Consejo están 

sometidas a una auditoría externa por parte de la empresa Baker Tilly FMAC, 

mailto:consejoregional@camarasclm.com
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S.L.P. (R.O.A.C. nº S2106) y, en lo que se refiere a los fondos públicos, su 

destino está fiscalizado por el Tribunal de Cuentas. Las cuentas anuales, junto 

con el informe de auditoría y el presente informe, son depositadas en el 

Registro Mercantil. 

 

Asimismo, en el ámbito de sus actuaciones en el marco del Derecho 

Administrativo, el Consejo está sujeto a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno y a la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de transparencia y buen 

gobierno de Castilla-La Mancha, conforme a lo establecido al respecto en la 

Ley 6/2017. 

 

5.  ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 
5.1. Pleno 

 

En 2022 el Pleno del Consejo estaba compuesto por los 10 miembros, con voz y con 

voto, que se relacionan a continuación: 

 
CARGO NOMBRE Y APELLIDOS 

PRESIDENTE D. MARIANO LEÓN EGIDO  

VICEPRESIDENTA D.ª MARÍA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ HURTADO 

TESORERO D. JUAN MARTÍNEZ MORAGA 

VOCAL PLENO D. IVÁN TORRES SENABRE 

VOCAL PLENO D. JOSÉ LUIS RUIZ HERAS 

VOCAL PLENO D. MANUEL CARMONA ROLDÁN 

VOCAL PLENO D. FÉLIX ACEÑERO MORILLAS 

VOCAL PLENO D. LUIS MIGUEL CARRASCO MORILLAS 

VOCAL PLENO D. PEDRO HERMIDA UGENA 

VOCAL PLENO D. MANUEL MADRUGA SANZ 
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CÁMARA REPRESENTANTE CARGO 

ALBACETE 

D. Juan Martínez Moraga Presidente 

D. Iván Torres Senabre Vicepresidente 1º 

CIUDAD REAL 

D. Mariano León Egido Presidente 

D. José Luis Ruiz Heras Vicepresidente 1º 

D. Manuel Carmona Roldán Vocal 

CUENCA 

D. Félix Aceñero Morillas Presidente 

D. Luis Miguel Carrasco Morillas Vicepresidente 2º 

TOLEDO 

D.ª María de los Ángeles Martínez Hurtado Presidenta 

D. Pedro Hermida Ugena Vicepresidente 

D. Manuel Madruga Sanz Vocal 

 

Forman parte del Pleno, además, don José Manuel Campillo Antolinos -Secretario 

General del Consejo- y don Francisco Javier Rosell Pérez -Director General de 

Empresas de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la JCCM-, en 

representación del órgano tutelar, ambos con voz y sin voto. 

 

5.2. Presidente 

 

Don Mariano León Egido fue proclamado Presidente del Consejo en la sesión 

extraordinaria del Pleno celebrada el día 13 de diciembre de 2021, conforme al 

relevo en la Presidencia de esta Corporación prevista en la Ley de Cámaras de 

Castilla-La Mancha. 
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5.3. Secretario General 

 
El Secretario General del Consejo es don José Manuel Campillo Antolinos, en virtud 

de nombramiento de los órganos de gobierno de esta Corporación, con fecha 21 de 

mayo de 2015, publicado mediante Resolución de 1 de junio de 2015, de la 

Dirección General de Economía, Competitividad y Comercio, con fecha 15 de junio 

de 2015 (DOCM nº 115) 

 

5.4. Comisiones 

 

El Consejo cuenta con un Comité Técnico integrado por el Secretario General del 

propio Consejo, que lo preside, y por la persona titular de la Secretaría General o, 

en su caso, Dirección Gerencia de cada una de las Cámaras que forman el Consejo, 

con la finalidad de informar sobre temas especializados, coordinar y formalizar 

propuestas sobre asuntos de su competencia, así como realizar informes, estudios y 

dictámenes, para su consideración y decisión posterior por el Pleno.  

 
5.5. Representaciones en otras entidades 

 

ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL REPRESENTANTES CONSEJO 

D. José Manuel Campillo Antolinos

Secretario General Consejo Cámaras CLM

Técnico Consejo Cámaras CLM (Suplente)

D. José Manuel Campillo Antolinos

Secretario General Consejo Cámaras CLM

D. José Manuel Campillo Antolinos

Secretario General Consejo Cámaras CLM

Técnico Consejo Cámaras CLM (Suplente)

D. José Manuel Campillo Antolinos

Secretario General Consejo Cámaras CLM

Técnico Consejo Cámaras CLM (Suplente)

COMISIÓN REGIONAL DE DISTINTIVOS A LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA
D. José Manuel Campillo Antolinos

DE CONSUMO
Secretario General Consejo Cámaras CLM

COMISIÓN DE EVALUACIÓN DEL DISTINTIVO DE EXCELENCIA EN IGUALDAD, CONCILIACIÓN 

Y RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 

COMISIÓN DOMINGOS Y FESTIVOS DE APERTURA AUTORIZADA EN CLM 

COMISIÓN REGIONAL DE ARTESANÍA

COMISIÓN DE TRABAJO DEL EJE 1 “MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA PRODUCTIVO” DEL 

“PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO DE CASTILLA-LA MANCHA 2021-

2024”
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ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL REPRESENTANTES CONSEJO 

D. José Manuel Campillo Antolinos

Secretario General Consejo Cámaras CLM

Técnico Consejo Cámaras CLM (Suplente)

D. Mariano León Egido

Presidente Cámara Ciudad Real

D. José Manuel Campillo Antolinos (Suplente)

Secretario General Consejo Cámaras CLM

D. Juan Martínez Moraga

Presidente Cámara Albacete

D. Juan Martínez Moraga

Presidente Cámara Albacete

D.ª María de los Ángeles Martínez Hurtado

Presidenta Cámara Toledo

D. José Manuel Campillo Antolinos

Secretario General Consejo Cámaras CLM

D. José Manuel Campillo Antolinos

Secretario General Consejo Cámaras CLM

D. José Manuel Campillo Antolinos

Secretario General Consejo Cámaras CLM

D. José Manuel Campillo Antolinos

Secretario General Consejo Cámaras CLM

D. José Manuel Campillo Antolinos

Secretario General Consejo Cámaras CLM

D. Mariano León Egido

Presidente Cámara Ciudad Real

D. Juan Martínez Moraga

Presidente Cámara Albacete

D. Mariano León Egido

Presidente Cámara Ciudad Real

D. Félix Aceñero Morillas

Presidente Cámara Cuenca

D.ª María de los Ángeles Martínez Hurtado

Presidenta Cámara Toledo

D. José María Cabanes Fisac

Director Gerente Cámara Ciudad Real

D. Joaquín Echevarría Cuesta

Director Gerente Cámara Toledo

D. José Manuel Campillo Antolinos

Secretario General Consejo Cámaras CLM

D. José Manuel Campillo Antolinos

Secretario General Consejo Cámaras CLM

D. José Manuel Campillo Antolinos

Secretario General Consejo Cámaras CLM

D. José Manuel Campillo Antolinos

Secretario General Consejo Cámaras CLM

D. José Manuel Campillo Antolinos

Secretario General Consejo Cámaras CLM

D. Joaquín Echevarría Cuesta (Suplente)

Director Gerente Cámara Toledo

COMISIÓN REGIONAL DE PRECIOS

OBSERVATORIO DE LA PROMOCIÓN INDUSTRIAL DE CLM

COMITÉ DE COORDINACIÓN AEROPORTUARIA DE CLM

CONSEJO DE TURISMO DE CLM

FORO PARA LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y REDUCCIÓN DE CARGAS PARA 

FAVORECER EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA EN CLM

CONSEJO REGIONAL DE TRANSPORTES DE CLM

CONSEJO DEL AGUA DE CLM

FORO CIUDADANO DE CLM

CONSEJO REGIONAL DE ESTADÍSTICA

CONSEJO REGIONAL DE CONSUMO

FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE CLM

CONSEJO DE CAPTACIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA DE CLM

OBSERVATORIO DEL COMERCIO DE CLM

MESAS DE TRABAJO ESTRATEGIA REGIONAL DE LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN

IPEX (GRUPO DE TRABAJO DE INTERNACIONALIZACIÓN)

IPEX (CONSEJO ASESOR)

IPEX (CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN)
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5.6. Nº de sesiones del Pleno celebradas y nº de asistentes 

 
  
 

 

  Reuniones del Pleno 2022 
 

Fecha     Nº de miembros asistentes 
   (con voz y voto) 

 

 
03/05/2022 

 
7 

 
27/06/2022 

 
9 

 
24/10/2022 

 
7 

 
22/12/2022 

 
7 
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1. Programas ejecutados directamente por el Consejo 

 
1.1 Cámara de Comercio de España 

 
1.1.1 PICE (Plan de Capacitación) 
 

Objeto 

 

El Plan de Capacitación del PICE es un proyecto cofinanciado por el Fondo Social Europeo y el Ministerio 

de Trabajo y Economía Social y coordinado por la Cámara de Comercio de España, cuyo objetivo es la 

inserción en el mercado de trabajo, o el autoempleo, de jóvenes desempleados inscritos en el Sistema 

Nacional de Garantía Juvenil. Asimismo, es una iniciativa diseñada para atender las necesidades de 

las empresas a la hora de contratar empleados con una formación, capacitación y cualificación 

profesional. 

 

En su fase formativa, este Plan contempla el desarrollo de cursos troncales en materias como 

empleabilidad, habilidades sociales, tecnologías de la información y comunicaciones e idiomas; y 

cursos específicos de temática muy variada. 

 

A los participantes, de entre 16 y 29 años, se les acompaña en todo el proceso hasta su incorporación 

en el mercado de trabajo o el autoempleo, diseñándose un itinerario a medida considerando sus 

intereses, perfil, grado de cualificación y capacidades, para fomentar la inserción laboral. A la empresa 

se le facilitan jóvenes cualificados con competencias específicas en los puestos de trabajo de la 

empresa y, en su caso, incentivos a la contratación. 

 

Indicadores de resultado (Albacete) 

 

TRAMOS Beneficiarios 
Presupuesto 
ejecutado 

Atención inicial e inscripción (T0) 166 5.295,40 € 

Orientación vocacional (T1) 150 24.840,00 € 

Formación Troncal (T2) - 8 cursos de 65 h.  102 56.553,90 € 

Formación Específica (T3) - 1 curso de 60 h.  15 11.664,00 € 

Formación Específica (T3) - 1 curso de 90 h. 10 11.664,00 € 
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TRAMOS Beneficiarios 
Presupuesto 

ejecutado 

Formación Específica (T3) - 2 cursos de 120 h.  30 46.656,00 € 

Formación Específica (T3) - 4 cursos de 150 h. 52 101.088,00 € 

Acompañamiento (T4) 17 2.346,00 € 

Ayudas Contratación (T5) 1 4.950,00 € 

TOTAL - 265.057,30 € 

 

 

1.2 Diputación de Albacete 
 

1.2.1 Programa de Cualificación para el Empleo 
 

Objeto 

 

Este Programa consiste en el desarrollo de diversos talleres para dotar de una mejor cualificación 

profesional a personas desempleadas o emprendedoras de la provincia de Albacete, 

proporcionándoles las herramientas y habilidades esenciales para ello a través de las siguientes áreas 

temáticas: 

 

ATENCIÓN AL CLIENTE 

COMPETENCIAS DIGITALES 

COMUNICACIÓN Y HABILIDADES SOCIALES EN EL ENTORNO LABORAL 

DISEÑO DE OCIO INFANTIL 

EMPLEABILIDAD Y COACHING 

IMAGEN PERSONAL 

OPORTUNIDADES LABORALES Y DESARROLLO PERSONAL EN EL EXTRANJERO 

PROCESOS Y TRÁMITES DE LA CONTRATACIÓN 

REUTILIZACIÓN Y RECUPERACIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS 

TAREAS DEL EMPRENDIMIENTO, EMPLEO Y AUTOEMPLEO 
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Indicadores de resultado (Albacete) 

 

 

TALLERES (44) Beneficiarios 
Presupuesto 

ejecutado 

ATENCIÓN AL CLIENTE (3) 10 - 

COMUNICACIÓN Y HABILIDADES SOCIALES EN EL ENTORNO LABORAL (4) 18 - 

DISEÑO DE OCIO INFANTIL (8) 33 - 

EMPLEABILIDAD Y COACHING (5) 18 - 

IMAGEN PERSONAL (6) 25 - 

OPORTUNIDADES LABORALES Y DESARROLLO PERSONAL EN EL EXTRANJERO (3) 15 - 

PROCESOS Y TRÁMITES DE LA CONTRATACIÓN (2) 9 - 

REUTILIZACIÓN Y RECUPERACIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS (3) 12 - 

TAREAS DEL EMPRENDIMIENTO, EMPLEO Y AUTOEMPLEO (7) 29 - 

COMPETENCIAS DIGITALES (3) 15  

TOTAL 184 40.500,00 €(*) 

(*)Aportación Diputación Albacete: 20.000,00 € 

 

 

2. Programas gestionados por el Consejo 
 
 

2.1 Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
 

2.1.1 Decreto de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo (LÍNEA 1) para la difusión, 
seguimiento y evaluación de los programas de empleo de personas jóvenes 
cualificadas inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, gestionados por la 
Dirección General de Programas de Empleo 
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Objeto 

 

La Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Castilla-La Mancha, a través de la Dirección General 

de Programas de Empleo, concede subvenciones a entidades locales, empresas y entidades sin ánimo 

de lucro que deseen contratar a personas jóvenes inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

 

En este contexto, el Decreto en cuestión regula la concesión directa de una subvención al Consejo 

Regional de Cámaras para la realización, en colaboración con las Cámaras de Comercio, de una serie 

de acciones que giran en torno a tres grandes ejes de actuación: 

 

▪ Asesoramiento a entidades destinatarias de los mencionados programas. 

▪ Acciones de difusión, sensibilización e información de los citados programas. 

▪ Estudios de evaluación de impacto de dichos programas. 

 

Indicadores de resultado (Albacete, Ciudad Real, Toledo) 

 

▪ Ejecución en curso: proyecto plurianual (2022-2023) 

 

2.1.2 Decreto de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo (LÍNEA 2) para la difusión y 
seguimiento de las ayudas convocadas por la Dirección General de Empresas, y 
ejecución de programas dirigidos a las empresas de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha 

Objeto 

 

En este caso, el Decreto indicado regula la concesión directa de una subvención al Consejo Regional 

de Cámaras para la difusión y seguimiento de las ayudas convocadas por la Dirección General de 

Empresas, en el marco del Plan Adelante, y para la ejecución de programas dirigidos a las empresas de 

Castilla-La Mancha. 

 

En concreto, tienen la consideración de subvencionables las siguientes actuaciones: 

 

▪ La prestación de servicios de diagnóstico y asesoramiento a las empresas de la región que se 

realicen en el marco de cualesquiera de los programas que coordina la Cámara de Comercio de 

España. 

 

▪ Las acciones de difusión, orientación e información a las empresas de la región de las actuaciones 

contenidas en el Plan Adelante: 
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Líneas y medidas Plan Adelante 

 
- Adelante Inversión 
 
 
- Innova Adelante 
 
 
- Adelante Digitalización 

 

 
- Adelante Comercialización 
 
- Medidas eficiencia energética 

y movilidad sostenible 
 
- Líneas de ayuda al comercio 

minorista 

 

 
- Líneas de ayuda asistencia 

ferias comerciales 
 
- Líneas de ayuda 

modernización turística 
 
- Líneas de ayuda inversión 

 
 

Indicadores de resultado (Albacete, Ciudad Real, Toledo) 
 

ACCIONES Beneficiarios 
Presupuesto 

ejecutado 

Diagnósticos y asesoramientos 162 

217.275,27 € (*) 

Acciones de difusión, orientación e información 476 

(*) Aportación Consejería de Economía, Empresas y Empleo (DG EMPRESAS): 150.000,00 € 

 

2.1.3 Convenio entre el IPEX y el Consejo Regional de Cámaras para la internacionalización 
de la empresa castellano-manchega 

 

Objeto 

 

Ejecución de acciones dirigidas a la internacionalización de las empresas de Castilla-La Mancha. 

 

Indicadores de resultado (Albacete, Ciudad Real, Toledo) 

 

ACCIONES Beneficiarios 
Presupuesto 

ejecutado 

TALLERES “LÁNZATE A EXPORTAR” (52 actuaciones) 12 12.115,17 € 

PROGRAMA XPANDE DIGITAL 5 18.324,71 € 
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ACCIONES Beneficiarios 
Presupuesto 

ejecutado 

PROGRAMA GESTIÓN DE MARCA INTERNACIONAL 5 16.357,88 € 

RED EUROPEA DE EMPRESAS (106 actuaciones) 118 43.509,23 € 

ASESORAMIENTO E INFORMACIÓN (NetTaric) 99 564,10 € 

TOTAL 239 90.871,09 €(*) 

(*)Aportación IPEX: 40.000,00 € 

 

2.1.4 Convenio entre la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas y el Consejo 
Regional de Cámaras para la prestación integrada y conjunta de servicios a través de 
las Ventanillas Únicas Empresariales (VUEs) 

 

Objeto 

 

Prestación integrada y conjunta de servicios a través de los Centros de Ventanilla Única Empresarial 

(VUE) que operan en las Cámaras de Comercio de Castilla-La Mancha, contribuyendo al mantenimiento 

de dichos servicios y propiciando la extensión de su ámbito de actuación al conjunto de fases del ciclo 

de vida empresarial. 
 

Indicadores de resultado (Ciudad Real, Toledo) 

 

INDICADORES Beneficiarios 
Presupuesto 

ejecutado 

USUARIOS VUE 676 

131.169,70 €(*) 
DEMANDAS DE ASESORAMIENTO (719 actuaciones) - 

OTROS INDICADORES 

EMPRESAS CREADAS: 283; PUESTOS DE TRABAJO GENERADOS: 173 

(*)Aportación Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas: 30.000,00 € 
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3. Servicio de certificaciones y legalización de documentos mercantiles 

 
El Consejo de Cámaras de Comercio de Castilla-La Mancha asumió en la demarcación de Guadalajara, 

mediante Resolución dictada al efecto por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha, las funciones establecidas en el artículo 5.1.a) de la Ley 

4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, 

en relación con la expedición de certificados de origen y demás certificaciones relacionadas con el 

tráfico mercantil, nacional e internacional, en los supuestos previstos en la normativa vigente. 
 

El certificado de origen es un documento que acredita que las mercancías objeto de exportación son 

originarias de un determinado país o territorio, con la finalidad de satisfacer requisitos aduaneros o 

comerciales. El origen viene determinado por el país o territorio donde ha sido fabricado el producto 

o donde ha sufrido la última transformación sustancial. Así mismo, las autoridades sanitarias o los 

propios importadores de algunos países requieren que los productos a exportar vayan acompañados 

de un certificado de libre venta y consumo que certifique que estos son de libre venta o 

comercialización en el país de procedencia.  
 

Por otra parte, todo documento público español requiere ser legalizado para ser válido en el extranjero 

(salvo acuerdo entre Estados que exima de dicha obligación). La legalización se lleva a cabo mediante 

la comprobación de la autenticidad de la firma que figura en el documento, así como de la calidad en 

que actúa el firmante del mismo. Las Cámaras de Comercio llevan a cabo la legalización de 

documentos de carácter mercantil (factura, packing list,…), así como otros documentos comerciales. 
 

Durante el ejercicio 2022, el Consejo de Cámaras de Comercio de Castilla-La Mancha ha emitido un 

total de 627 certificados y ha legalizado 159 documentos mercantiles. 
 

4. Labor consultiva y presencia institucional del Consejo 

 
El Consejo Regional de Cámaras tiene el importante rol de contribuir a promover la transformación del 

sistema cameral y ejecutar su coordinación y representación, como órgano consultivo y de 

colaboración con la Administración a través de los diversos foros de reflexión y encuentro en los que 

participa, fomentando la cohesión y la aportación de valor de la red cameral. 

 

 A lo largo del año 2022 se han desarrollado 72 actuaciones en este ámbito de actividad. 
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5. Resumen estadístico 

 

En el cuadro siguiente se ofrece, a modo de conclusión, una visión panorámica sobre las grandes cifras 

de ejecución de las acciones incluidas en el presente informe. 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

   

PICE (Plan de Capacitación) 543 167 265.057,30 € 

Programa de Cualificación para el Empleo 44 184 40.500,00 € 

Decreto DG EMPLEO (Línea 1) 
En curso: 

proyecto plurianual 2022-2023 

Decreto DG EMPRESAS (Línea 2) 638 638 217.275,27 € 

Convenio IPEX 267 239 90.871,09 € 

Convenio VUE 719 676 131.169,70 € 

Servicio de certificaciones y legalización de documentos 786 57 - 

Labor consultiva y presencia institucional del Consejo 72 - - 

TOTAL 3.069 1.961 744.873,36 € 
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